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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2504-2O23.UTEA.CU.

Abancay, 12 de octubre de 2023

vrsTo:

La Resoluc¡ón Rectoral N" 1932023-UTEA-R de fecha 21 de agosto de 2023, que
ratifica la Resolución del Vicerrectorado de lnvestigac¡ón N' 057-2023-UTEA- VRI de
fecha 15 de agosto de 2023 de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. '18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Un¡versidad es autónoma en su rfuimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económim; concordante con el Art. 8 de la Ley Un¡versitaria
N" 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitaria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitar¡o, ratificar,
las resoluciones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto
Universitar¡o y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Directivo N' 031-202G.SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licenc¡a institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior un¡versitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y tílulo profes¡onal con v¡genc¡a de se¡s (06) años compulados, a part¡r
de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitario de fecha 05 de octubre de
2023, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ rat¡ficar la Resolución Rectoral
N' 193-2023-UTEA-R de 'iecha 2'l de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: RATIFICAR, con cárgo a dar cuenta ante Consjo Universitario, la Resolución
de V¡cerrectorado de lnvest¡gación N' 057-2023-UTEA-VRI de fecha 15 de agosto de
2023, que resuelve en su Articulo Primero: "ENCARGAR, como Coordinador de
lnvestigación de la Filial Cusm a la Mag. Maylin Vanesa Olivera Lazo, Docente
contralado de la Filial Cusco de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para el
semestre académico 2023-1. Debiendo asumir las funciones inherentes al cargo a partir
de la presente resolución".

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡vers¡taria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resoluc¡ón de Comité
Electoral Un¡versitario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
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ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de
fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con el Ofic¡o N' 6649 - 2021

- SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N'
132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICA R, por acuerdo de Consejo Universitario de
fecha 05 de octubre de 2023,la Resolución Rectoral N" 193-2023UTEA-R de fecha 21

de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, con cargo a dar
cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación N' 057-2023-UTEA-VRI de fecha l5 de agosto de 2023, que re§uelve
en su Artículo Primero: "ENCARGAR, como Coord¡nador de lnvestigación de la
Filial Cusco a la Mag. Maylin Vanesa Olivera Lazo, Docente contratado de la Filial
Cusco de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para el semestre académico
2023-1. Deb¡endo asumir las funciones inherentes al cargo a part¡r de la presente
resolución".

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , se realice las acc¡ones de su competenc¡a
para el efect¡vo cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTÍFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ón Hu MEZARiNA

Un de los Andes
ARCE DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológ¡c¿ de los Andes



-2G !

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIóN RECTORAL NO I93-2O23.UTEA-R

Abancay, 21 de agosto de 2023.

VISTO:

El Ofic¡o N" 1 75-2023-UTEA-VR|, de fecha 15 de agosto de 2023, presentado
por el Vicerrectorado de lnvestigación, sol¡c¡tando la Rat¡ficac¡ón de la Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación N' 057-2023-UTEA-VR| de fecha'15 de agosto de
2023,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económ¡co; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, que norman
las facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
activ¡dad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica:
"Expedir las resoluciones de carácter previsional del personal docente y
adminishativo de la univers¡dad";

Que, mediante Resolución de Conse.jo Directivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de lebrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnolog¡cá de los Andes, para ofrecer el
servicio educat¡vo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la
presente resolución;

Que, mediante Oficio N' 17 5-2O23-UIEA-VR|, de fecha 15 de agosto de 2023,
presentado por el V¡cerrectorado de lnvestigación, solicitando la Ratificación de la
Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 057-2023-UTEA-VRI de fecha 15
de agosto de 2023;

ñe

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de
Comité Electoral Univers¡tario N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, ratificado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1O4O-2021-

n¡'

":,¿.,:

FET¡AIA

Que, en observancia de lo dispuesto denfo de las facultades del señor Rector,
con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, dispone que es procedente ratificar
la Resolución de Vicerrectorado de lnvestigación N" 057-2023-UTEA-VR| de fecha
'15 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: "ENCARGAR, como
Coordinador de lnvestigación de la Filial Cusco a la Mag. Maylin Vanesa Olivera
Lazo, Docente contratado de la Filial Cusco de Ia Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, para el semestre académico 2023-1. Debiendo asumir las funciones
inherentes al cargo a part¡r de la presente resolución";



UNIVERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la paz y el Desárrollo,,

Pag. 02) RESOLUCTÓN RECTORAL N" 193-2023-UTEA-R

UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en la SUNEDU con et
Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2O21 .

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO,- RATIFICAR ' con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado de lnvestigación N' 057-2023-UTEA-
VRI de fecha 15 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero:
'ENCARGAR, como Coordinador de lnvest¡gación de la Filial Cusco a la Mag.
Maylin Vanesa Olivera Lazo, Docente contratado de la Filial Cusco de la
Universidad Tecnológica de los Andes, para el semestre académico 2023-1.
Debiendo asumir las funciones inheréntes al cargo a partir de la presente
resolución".
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J rovañna ARCE DEL CASTILLO
Secrétariá Generál

Universidad Tecnológica de los Andes

ARTíCULO SEGUNDO.- DtSpONER, realicen tas acc¡ones de su
competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGÍsTREsE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE


